RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002930, Ent. N° 1196/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional N° 25/2012, cuyo objeto es la adquisición de vehículos profesionales con destino a la  Dirección Nacional de Bomberos;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 27.12.2012 acordó, no formular observaciones y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 1.169.149 referente a la Licitación Pública Internacional No. 25/12 para la adquisición de vehículos profesionales usados con destino a la Dirección Nacional de Bomberos, adjudicada a las firmas: ROSOBONORONEXPORT S.A. por un monto de U$S 983.950 y a JESSON TRADING S.A. por un monto de U$S 151.146, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) que consta Resolución del Ministro del Interior de fecha 28 de diciembre de 2012, por la cual se adjudicó el objeto de la convocatoria a las citadas empresas por las sumas relacionadas en el numeral anterior, con la constancia de la intervención preventiva del Contador Delegado de fecha 31/12/2012;

3) que en la oportunidad, se remite Proyecto de Resolución del Ministro del Interior ampliando en un 100% la Licitación de referencia, que asciende a la suma de U$S 1.169.149 más 3% por gastos de importación;
4) que se adjuntó notas de las empresas  ROSOBONORONEXPORT S.A. y  JESSON TRADING S.A. mediante las cuales aceptan la ampliación de la Licitación de obrados;
5) que consta documento de afectación Nº 000246, de fecha 19/02/2013, con cargo al Inciso 4 Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001 “Secretaría del Ministerio del Interior”, Financiamiento 11  Rentas  Generales,  Programa  463, Proyecto 894, Objeto del Gasto 352 por la suma de $ 16.380.000; 

CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el artículo 74 del Decreto Nº 150/012 del 11/05/2012;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada   la   Resolución   definitiva   por  el   Ordenador   competente, cometer   al  Contador   Delegado   la  intervención   del   gasto de U$S 1.169.149. incluido 3% por gastos de importación, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27/12/2007(deudores alimentarios). Asimismo, cométese al Contador Delegado, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16/6/2010;

3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devuélvase.”
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